RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  7 DE AGOSTO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004401, Ent. N° 3891/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Publicas, relacionadas con la compra directa por excepción  Nº 1016/11 para la construcción de un 35% de un tramo  de 60 metros del Muelle 2 en el Puerto de la Paloma, adjudicada a la empresa SACEEM S.A.;

RESULTANDO: 1) que el costo de la contratación alcanzó el monto de                $ 49.608.445 más $ 2.492.721 para leyes sociales, sin que se incluyera el IVA dado que la obra se ejecutaba en un recinto aduanero portuario;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 24 de agosto de 2011, acordó observar el gasto que no correspondía disponer al amparo de lo establecido por el Literal I) del Numeral 3) del Artículo 33 del TOCAF, señalando entonces que las razones de urgencia sí fueron previsibles, no configurándose la causal de excepción esgrimida;

3) que por Resolución del Poder Ejecutivo se reiteró en el gasto -argumentándose que la compra directa está motivada en la demora en la concreción de la iniciativa privada a la que referían los obrados y a los mayores costos desembolsados una vez demolidas las antiguas estructuras existentes- ante lo cual este Tribunal en Sesión de fecha 26.10.2011 mantuvo la observación formulada;

4) que se remite nota de la Gerencia de obras de la Dirección Nacional de Hidrografía de fecha 9.7.2013, expresando que es necesario construir nuevas instalaciones para la pesca artesanal en la rinconada que se forma en el arranque de la escollera del puerto de La Paloma, considerando como de importante interés social brindar locación a la pesca artesanal establecida, interés que se complementa con el turístico;
5) que consta nota de la firma SACEEM de fecha 4.6.2013, cotizando los trabajos solicitados por el MTOP respecto a la construcción de un puerto para la pesca artesanal en el puerto de La Paloma por la suma total de $ 43.137.779 a valores básicos de Licitación;
6) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo ampliando la Compra Directa N° 1016/2011 por un plazo de 10 meses y por la suma de $ 48.608.445 equivalente a un 100% del contrato básico original, mas $ 2.492.721 para leyes sociales;

7) que se acompaña Afectación del gasto de             $ 20:000.000 con cargo al Programa 363, Proyecto 757, Objeto del Gasto 389, Documento Confirmado de fecha 16/7/13;

 
CONSIDERANDO: que el vicio que afecta a la contratación originaria que motivara oportunamente la observación por parte de este Tribunal, se extiende a la ampliación de obrados e impide su intervención;

 
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Literal B del Artículo 211 de la Constitución de la República; 

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Devolver las actuaciones. 
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